
RENTA PERSONAS NATURALES – AÑO GRAVABLE 2014 
 
 

 Se estima en 2.065.233 las personas naturales obligadas a 
presentar la declaración. 

 El recaudo esperado por este concepto es de $1.539.280 
millones. 
 
 

TOPES 
 

EMPLEADOS:  
 
1.   Que el patrimonio bruto en el último día del año gravable 2014 exceda de 4.500 

UVT   ($123.682.500).  
 
2.  Que los ingresos brutos obtenidos en el año 2014 sean superiores a 1.400 
UVT   ($38.479.000).  
  
3.   Que los consumos mediante tarjeta de crédito en el año 2014 excedan de 2.800 
UVT   ($76.958.000).  
  
4.  Que el valor total de compras y consumos durante el año 2014 supere 2.800 
UVT   ($76.958.000).  
  
5. Que el valor total acumulado de consignaciones bancarias, depósitos o 

inversiones financieras durante el año 2014 excedan de 4.500 
UVT   ($123.682.500). 

 
 
TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA 
  
1. Que el patrimonio bruto a 31 de diciembre de 2014 exceda de 4.500 

UVT   ($123.682.500).  
 
2.  Que los ingresos brutos de 2014 sean superiores a 1.400 UVT   ($38.479.000).  
 
3.  Que los consumos mediante tarjeta de crédito durante 2014 excedan de 2.800 

UVT   ($76.958.000).  
 
4. Que el valor total de compras y consumos durante 2014 supere 2.800 
UVT   (76.958.000).  
 
5. Que el valor total acumulado de consignaciones bancarias, depósitos o 
inversiones financieras durante 2014, excedan de 4.500 UVT   ($123.682.500).  



DEMÁS PERSONAS NATURALES Y ASIMILADAS A ESTAS 
  
1. Que el patrimonio bruto a 31 de diciembre de 2014 exceda de 4.500 
UVT   ($123.682.500).  
 
2.  Que los ingresos brutos de 2014 sean superiores a 1.400 UVT   ($38.479.000).  
 
3. Que los consumos mediante tarjeta de crédito durante 2014 excedan de 2.800 
UVT   ($76.958.000).  
 
4. Que el valor total de compras y consumos durante 2014 supere 2.800 
UVT   (76.958.000).  
 
5. Que el valor total acumulado de consignaciones bancarias, depósitos o 
inversiones financieras durante 2014, excedan de 4.500 UVT   ($123.682.500).  
  
 
 

Estimado de Personas Naturales declarantes 
de renta AG_2014 

 

Dirección Seccional Contribuyentes Participación 

Bogotá 806.042 39,03% 

Medellín 290.095 14,05% 

Cali 134.078 6,49% 

Bucaramanga 104.894 5,08% 

Barranquilla 69.710 3,38% 

Pereira 44.933 2,18% 

Cúcuta 42.920 2,08% 

Cartagena 42.628 2,06% 

Ibagué 42.209 2,04% 

Manizales 41.284 2,00% 

Villavicencio 40.917 1,98% 

Neiva 39.762 1,93% 

Pasto 29.768 1,44% 

Tunja 27.155 1,31% 

Montería 25.811 1,25% 

Valledupar 24.643 1,19% 

Armenia 24.295 1,18% 

Sogamoso 23.964 1,16% 

Santa Marta 23.488 1,14% 

Palmira 21.632 1,05% 

Tuluá 21.467 1,04% 



Popayán 20.323 0,98% 

Yopal 18.906 0,92% 

Barrancabermeja 16.885 0,82% 

Girardot 16.255 0,79% 

Sincelejo 13.745 0,67% 

Riohacha 12.866 0,62% 

Florencia 12.205 0,59% 

Arauca 9.130 0,44% 

Quibdó 5.567 0,27% 

Puerto Asís 5.549 0,27% 

Buenaventura 5.054 0,24% 

San Andrés 2.461 0,12% 

San José del Guaviare 1.535 0,07% 

Leticia 1.361 0,07% 

Puerto Carreño 947 0,05% 

Inírida 456 0,02% 

Mitú 291 0,01% 

TOTAL 2.065.233 100,00% 

Fuente: Dian, cálculos SGRC. 
  

 

 

 


